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La suscrita, ciudadana, Lcda. María Elena an ez Trejo, Secretar¡a del Ayuntamiento, en uso de las
I y lV del Reglamento Orgánico l\/unicipal de Corregidora,facultades que me confiere el art¡culo 28

Querétaro, hago constar, y

Que en Sesión Ordinaria de Cab¡ldo de 17 diec¡s¡ete) de nov¡embre de 2022 (dos m¡l veint¡dós) el
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprob
Pensión por Vejez a favor del C. Lorenzo onaüo

pio
{
t

tct

"Miembros del H. Ayuntamiento

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artícu

de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del M
cont¡nuación:

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexic
de Querétaro;'18 de la Ley para el Manejo de los

rdo por el que se rat¡f¡ca el Proyecto de D¡ctamen de
Rico, emitido por la Dirección de Recursos Humanos
de Correg¡dora, el cual se transcribe textualmente a

', '115 fracciones l, ll y lV y artículo 123, 127y136dela
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
rsos del Estado de Querétaro, 2, 3 y 30 fracciones I y Xll

jadores del Estado de Querétaro; 3, 4, 5, 15 fracciones l,

Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Municipio de
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo pof el que se

hos humanos.

\

de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Q i2,810,36, 126, 127,128, 129, 130, 132 133,136,137,
147 frucción I ,148, 149 bis y 150 de la Ley de los T
XXll y XXXIV, 34 numerales 2 y 20, 42, 46 y 48
Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Cu
rat¡f¡ca el Proyecto de D¡ctamen de Pensión por a favor del C, Lorenzo Maldonado R¡co, emitido pof
la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secreta Adm¡nistración del Mun¡cipio de Correg¡dora.

tituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡ nos establece en su artÍculo 'l' párrafo primero y tercero

ulo 10. En /os Esfados Un¡dos Mexica todas las personas gozarán de los derechos humanos
en esta Const¡tuc¡ón y en los trat, internac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea

, así como de las ganntlas para su , cuyo ejercic¡o no podrá restringirse n¡ suspenderse,
en los casos y bajo las cond¡c¡ones que a Const¡tución estableceq

Iodas /as autoridades, en el ámbito de sus c¡as, t¡enen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos
interdependenc¡a, ind¡v¡s¡bilidad y progresiv¡dad

conformidad con los princ¡pios de universal¡dad,
n consecuen cia, el Estado deberá preven¡r, investigar,

sanc¡onar y reparar las v¡olaciones a los humanos, en los térm¡nos que establezca la ley.

De igual forma en la Constitución Polft¡ca del Estado y Soberano de Ouerétaro, en el artfculo 2 pánafo
primero, tercero y catorceavo, se hace alus¡ón a los derec
de garantiza el respeto y protecc¡ón a la persona y a los

s humanos, asf como la obl¡gación que tiene el Estado

2. Entre los derechos humanos consagrados en la Cons
contempla el derecho al trabalo, específ¡camente en los

ión Polft¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, se

menc¡onado ordenamiento legal, de los que se desprende
culos 5' párrafo primero y 123 pát¡afo primero del
sigu¡ente:

"Atllculo 50. A ninguna persona podrá ¡mped¡rse
trabajo que le acomode, s¡endo líc¡tos. El ejercicio

se dedique a la protesión, industria, comerc¡o o
esta libeftad sólo podrá vedarse por determ¡nación

judicial, cuando se ataquen los derechos de o por resolución gubernativa, dictada en los térm¡nos
de la soc¡edad. Nadie puede ser privado del productoque marque la ley, cuando se ofendan los derech

de su trabajo, sino por resolución judicial.

Aftlculo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organizac¡ón social de trabajo, conforme a la ley.
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" (sic)

3. En re¡ación con lo señalado en el cons¡derando pr¡mero del presente instrumento, referente a la obl¡gación que
tienen las autor¡dades para proteger y gatantizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al Munic¡pio, es

Certificación delAcuerdo por el que se ratifca el Proyecto de Dictamen de Peñsión por Vejez a favor del C. Lorenzo Maldonado Rico, -- -
emitido por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Administrac¡ón del Municip¡o de Corregidora 
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Sumado a lo anter¡or, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgán¡ca Mun'l¿¡pal del Estado de Querétaro, ref¡eren que, los
Ayuntamienlos son los órganos colegiado de representac¡ón popolar depositario de la función pública mun¡cipal
cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades coldctivas y soc¡ales dentro de sus respect¡vas
jurisdicciones; de igualforma se estable su competencia para ejercej sus facultades respecto a diversos asuntos,
entre ellos los estipulados en el segundo párrafo de la fracción ll 6el artfculo 115 de la Const¡tución PolÍt¡ca de
los Estados Un¡dos Mex¡canos '{.

I
4. Aunado al tema del deÍecho al trabajo, en el artículo 8 de la LeÍ Federal del Trabajo en correlac¡ón con el
artÍculo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, seüefine como "trabajador" lo s¡gu¡ente:

'lr
"Atttcuto 8o.- Trabajador es la persona física que presta a:gtra. fis¡ca o moral, un trabajo personal
subordinado. t

4i
Para los efectos de esta disposicón, se entiende por trabajo tod*rctiv¡dad humana, intelectual o mater¡al,
independ¡entemente del grado de preparac¡ón técnica requerido,gor cada profesión u oticio."

Ii
"Atltculo 2. Trabajador es toda persona física que preste un súyicio material, ¡ntelectual o de ambos
géneros, en viúud del nombramiento que le fuere expedido, por elseru¡dor públ¡co facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de íaya de los trabajadores al seNicio del
Estado." (sic). i

5. Dentro del marco legal planteado en los considerandos anter¡ores, d en virtud del obieto del presente
¡nslrumento jurídico, relativo a la sol¡citud de pens¡ón por vejez realizado pcr el c¡udadano que más adelante se
menc¡onará, es indispensable invocar lo dispuesto en el artículo 127 párrafq¡primero Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, "Los seryidores p(tbl¡cos de la Federación, de las entidades fedent¡vas, de los

necesario considerar lo establec¡do en el
segundo, de la Constitución PolÍtica de los

5 Íracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y
U n¡dos Mex¡canos, que a la letra versa lo siguiente:

"Articulo 115. Los estados adoptarán, de gob¡erno republ¡cano,
representat¡vo, democrático, la¡co y división territorial y de su
organizac¡ón política y administrat¡va, el

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gobernado

libre, conforme a las bases s,guienfesl

de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado por
un Pres¡dente o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el
contorm¡dad con el pr¡nc¡p¡o de par¡dad.
mun¡c¡pal se ejercerá por el Ayuntamiento
entre éste y el gob¡erno del Estado.

de reg¡durías y s¡ndicaturas que la ley determ¡ne, de
que esta Constitución otorga al gob¡erno

exclusiva y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna'I

ll. Los municipios estarán investidos de
a la ler.

jurídica y manejarán su patimon¡o conforme

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para acuerdo con las leyes en materia mun¡cipal que
deberán exped¡r las legislaturas de los bandos de pol¡cía y gob¡erno, los reglamentos,
circulares y d¡spos¡ciones administrativas de general dentro de sus respecf¡yas
jur¡sd¡cciones, que organ¡cen la adm¡n¡strac¡ón mun¡c¡pal, regulen las materias,
funciones y servicios p(tbl¡cos de su competencia y
...' (sic)

la pafticipac¡ón ciudadana y vecinal.

En relación a lo anter¡or. la Constitución Política del Estado y Soberano de Querétaro, en el
refiere "El Municipio Libre const¡tuye la base de la divislón
del Estado de Queréfaro. " (Sic)

v de la organizac¡ón política y



Munic¡p¡os y de las demarcaciones terr¡toríales de la Ciudad de Méx¡co, de sus enfrdades y dependenc¡as, así
como áe sis adm¡n¡strac¡ones paraestatales f;paramun¡c¡pales, fide¡comisos públ¡cos, lnstiluciones y organismos
autónomos, y cualqu¡er otro ente públ¡co, recipir§n una remunerac¡ón adecuada e irrenunc¡able por el desempeño

de su func¡ón, empleo, cargo o comisión, quii deberá ser proporc¡onal a sus responsab ¡lidades..." (S¡c)

¿

Aunado a lo señalo en el precepto legal 127 án eila, el artículo 123 apartado B, de la ConstituciÓn PolÍt¡ca referida,

se establecen las bases sobre las cueles { Congreso de la Un¡ón, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las

cuales regirán las [elac¡ones laborales entre Fs Poderes de la Un¡ón (Poder E¡ecutivo- federal, estatal y municipal-

. Poder Leg¡slativo y Poder Judicial) y sus trqbaiadores.
ti

6. por lo que respecta a la legislación del Fstado de Ouerétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
prestac¡ones derivadas de la relación laboralfu ley de tos Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos
10 párrafo primero y 36 establecen lo siguientF: :1.

lir
'Añtculo 10. Son inenunciables los ddtechos que otorga la presente Ley y las demás laborales aplicables.

En caso de duda prevalecerá la ¡nterpkhc¡Ón rr,ás favorabte at trabaiador.
&,'etficuto 

36. Pan los efectos det paqo dÜIas prestaciones conten¡das en esta Ley, como en los convenios
susc/1tos enlre el Gobierno del Estado vlunic,pios y sus sindtbafos, se entiende por salario el sueldo
presupuestal Y los qu¡nquen¡os. §

1
7. Además de la remunerac¡ón, a consecuencia dg,.la relac¡ón laboral, también se genera el derecho a la pens¡Ón

por vejez, y para ello es necesario traer a colacióF]h establecido en los artículos 126 pánafo primero y tercero,

_1A7,128 párrafo pr¡mero, 139 y 140 de Ley de losif r€¡ajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte

\i'fbrma literal su contenido para una meior referdpcia;
\¡"..
| "Art¡cuto 126. H derecho a la jubilación y a:la iensión por vejez o mueÍte, nace cuando el trabajador, el
I cónyuge, sus h4bs, o a falta de éstos,iDoncubina o concubino, se encuentren en los supuesfos

consignados en esta Ley y satisfagan /os rdguls,Ios que la misma señala

c
En todo momento se deberán respetar los Qonvenios laborales, en /os supuesfos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en solic¡tudes de iubilaciÜ)es como de pensiones.

ii
Attículo 127. Todo trabajador que cumpla ú§n los regu,sifos para obtener su jubilación o pensión por
vejez, asl como los benefic¡arios que cumplafi con los requisitos para obtener la pensión por muefte, de
acuerdo al orden establecido en el aftlculo 144, podrán iniciar su trámite ante la Of¡cial¡a Mayor o su
equivalente clel ente públ¡co que conesOonaal'

a
Toda fracc¡ón de más de seis meses de serviqlos, se cons¡derará como año completo para /os efectos

:

i.
¡lac¡ón o pqnsión de que se trate se emitirá, mediante d¡ctamen, por
del ente ñiblico que corresponda, dentro del plazo a que hace

del otorgam¡ento de la iubilación.

Attículo 128. La autorización de la iub
la Ofic¡alÍa Mayor o su equivalente
refercncia la fracción lll del aftlculo 132 Bis de Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a
que se le sigan cubiendo su salario y demás

A¡tículo 139. Tienen derecho a la pens¡ón por
de edad, se encuentren en los supuestos de

los trabajadores que habiendo cumprdo sesenta años
de seryicios prev¡stos en el aftlculo141.

ArtÍculo 140. Toda fracción de más de sels m de servicios se considerará como año completo para
los efectos del otorgam¡ento de la pensión." (Sic)

8. En relación a la pensión por vejez, y conforme a lo establecido en el artfculo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las sol¡c¡tudes de pensión o jubilac¡ón

conforme a lo establec¡do en la Ley mencionada, será la Ofic¡alfa Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que
corresponda.

Ceñificación delAcuerdo por el que se ratifica el Proyecto de Dictamen de Pensión por Vejez a favor del C. Lorenzo Maldonado R¡co, --
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En el caso que nos ocupa, en el Mun¡c¡pio de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Admin¡strac¡ón, quien

Certificac¡ón delAcuerdo por el que se ratifica el Proyecto de Oiclamen de Pensión por Vejez a favor del C. Lorenzo Maldonado Rico, ---.
emitido por la Dirección de Recursos Humanos de ta Secreta¡ia de Admin¡strac¡ón del Munic¡pio de Corregidora.----- MEST/AMAJKTU _4

V. La OticialÍa Mayor o su equ¡vatente del ente público que\orresponda, una vez real¡zado el estud¡o de
/as observac¡ones a que se hace referenc¡a en la fracc¡ón antQrior, o s¡ no hubo obsevac¡ones planteadas
sobre el proyecto de dictamen, em¡tirá el dictamen definitlo, fundado y motivado, dentro del plazo
señalado en la fracc¡ón lll de este aftlculo." (Sic) 

i
También el artículo 133 de la Ley estatal en comento, establece que: 

t

resolverá sobre las solic¡tudes de
Reglamento Orgánico Municipal de

o jubilación, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 7'1 del
Querétaro

jub¡lac¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡miento

de pensión o jubilación ante la Oficialia
corresponda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de
por los benef¡ciarios, en el orden que señala el aftículo 144

Para dar ¡nic¡o al trámite de
sigu¡ente:

l. El trabajador deberá presentar su
Mayor o su equivalente del ente públ¡co
pens¡ón por muefte, la solicitud se
de esta Ley.

t
9. Ahora bien, para iniciar el trámite de pensión o jubilación, la autoridad que resolverá sobre la
petic¡ón de pensión o jubilación, lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, que a letra sigu¡ente:

"Atticulo 132 Bis. Para la verac¡dad y transparencia de la información del trabajador
que sol¡cite, en térm¡nos de
Laboral, que estará a cargo

su pens¡ón o jub¡lac¡ón, se esfab/ece e/ Regr.stro de Ant¡gúedad
la Mayor o equivalente de cada uno de los entes públicos y el

cual contendrá, entre otra la relac¡onada con el sueldo, ant¡giiedad y puesto, por cada ente
público en el que haya solic¡tante.

Los titulares de las of¡c¡alías de los entes públ¡cos, estarán obl¡gados a compañ¡r
entre sí, la informac¡ón del Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estricta
responsabil¡dad, las constanc¡as le solicitados por los entes públicos.§ean

¡

ll. La Ofic¡alía Mayor o su equ¡valente del público que corresponda, deberá integrar el
con la solic¡tud y demás documentac¡ón con
Laboral, relacionada con dicho trabajador.

clrente en sus archivos, y en el Registro de

lll. lntegrado el expediente, el t¡tular de la Mayor o su equ¡valente del ente público
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, vez comprobado que el trabajador cumple con
/os regursifos de esta Ley para acceder a su o jub¡lac¡ón, em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de lrt

los diez días háb¡les s¡gu¡entes a la presentación la solic¡tud, el cual formará pafte del expediente.

Para el caso de que el trabajador, o caso de pensión por muerte, no cumplan con los
requ¡sitos para que se le conceda la ¡ub¡lación o la Of¡c¡alla Mayor o su equ¡valente del ente

En esfe caso, se le not¡f¡cará al interesado elp(tblico que corresponda, rechazará la sol¡c¡tud
dictamen respectivo.

lV. Previo al dictamen def¡n¡tivo, la Ofic¡alfa Mayor
em¡t¡rá un proyecto de d¡ctamen que contenga, con

equivalente del ente p(tbl¡co que corresponda,
en la información que cont¡ene el Registro de

Antigiiedad Laboral, entre otra, como mín¡mo, el del trabajador, su ant¡güedad, el salario base de
la pensión, /os entes p(rblicos y periodos en los presfó sus se/y,b,bs. Este proyecto deberá

se trate, por un periodo no menor a cinco díaspubl¡carse en la página de lnternet del ente p(tblico de
naturales, a efecto de que cualqu¡er persona fÍsica o tenga observac¡ones al mismo, por escrito
las haga del conoc¡m¡ento de la mencionada Oficialia
corresponda y se proceda a su anális¡s correspondiente.

o su equivalente del ente público que



"A¡ticuto 133. Si atgún trabajador hubiere acum.ulado los años requeridos para obtener su iub¡laciÓn o
pensiÓn, tendrá derecho a que se .otorgue, correspond¡endo la obl¡gac¡Ón de pago al Último ente pÚbl¡co

en el que prestÓ sus sery,cios

Para efectos del párrafo ante se computarán los años de serv¡cio laborados en el ente público

en el que se tram¡te o sol¡c¡te I b¡t

ciento del per¡odo de ant¡gúeda
, siempre y cuando se acred¡te que al menos el c¡ncuenta por
ifieste en su solicitud, se haya laborado en d¡cho ente pÚblico.

S

que an

e
El Poder Ejecutivo del Estado an¡smos descentral¡zados se cons¡derarán como el mismo ente
públ¡co. No quedan comqrend d¡chos organ¡smos descentral¡zados, la Com¡s¡Ón Estatal de

Aguas n¡ la Un¡versidad Autón taro. (Ref. P. O. No.92, 10-Xll-15) Se declara la ¡nvalidez

del añ¡culo 133, párrafo segun ublicada en La Sombra de Arteaga el 7-lV-17, P. O. No. 21,

mediante la que se resuelve la a inconstitucional¡dad 138nü 5 promov¡da por diversos diputados
Leg¡slatura del Congreso del Estado de Querétaro en contra de¡ntegrantes de la Qu¡ncuagés¡ma

la Ley que reforma y adic¡ona dispos¡clones de la Ley de los Trabaiadores del Estado de
2015, periód¡co número 92)

Los trabajadores no están obliga a mitar su pens¡ón o jub¡lación, aun habiendo cumplido con los
requisitos estaD/ecidos en la prese y, por lo que podrán seguir presta,do sus serv¡clos hasta en

tanto dec¡dan real¡zar el trámite en untaria." (S¡c)

10. Por lo que respecta al monto de la pens vejez, en el articulo 141 de la Ley de los Trabajadores del

Estado de Querétaro, se establece como se

transcribe el contenido l¡teral del m¡smo:
ulará el m¡smo, para mejor referencia, a cont¡nuac¡Ón, se

" Atllculo 141. El monto de la pensión por z se calculará aplicando al promed¡o de la cantidad perc¡bida

como sueldo en los c¡nco (rlt¡mos años a
especifica la tabla siguiente:

a la fecha que ésta se conceda, los porcentaies que

l. 15 a 19 años de servicios 50%o;

ll. 20 años de sevicios 53/o;
lll. 21 años de seNicios 55%;
lV. 22 años de sev¡c¡os 60Yo:
V. 23 años de sev¡c¡os 65%;0;

Vl. 24 años de serv¡cios 70/o:
Vll. 25 años de sev¡cios 75%:
vlll. 26 años de sevic¡os 80Yo:
lX. 27 años de sevicios 85%:
X. 28 años de servic¡os 90%;o;

Xt. 29 años de servic¡os 95%." (Sic)

No se omite mencionar lo establecido en el artículo 12
que a la letra versa lo sigu¡ente:

el ordenamiento legal estatal señalado con antelación,

"Atticulo 129. El tiempo gue dure el trámite de 'zación de la jubilac¡ón o pensbn por veiez no se

computará para efectos de ant¡güedad del Cuando ocurra el supuesto establec¡do en el
afticulo 151 de la presente Ley, se computará cepcionalmente, sólo que la no aprobaciÓn se dé por
causas imputables al ente donde prestÓ los

,t1. Además de lo establecido en el artÍculo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,

también se deberá cumpl¡r con lo señalado en el articulo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual señala

lo s¡gu¡ente

"Aftlculo 147. Cuando se reúnan los reguisitos
vejez o pens¡ón por mueñe, para ¡niciar los trámiEs dientes la Otic¡alía Mayor o equivalente del
ente público que conesponda, deberá integrar el e dienté con los s¡gu¡entes documentos

Cert¡ficáción del Acuerdo por el que se rat¡fica el Proyecio de Diclarnen de Pens¡ón por Vejez a favor del C. Lorenzo Maldonado Rico, --
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\
o

obtener los derechos de la jubilación, pensión por



l. Jubilación y pensión por vejez:

a) Constanc¡a de antigiiedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano adm¡nistrat¡vo equ¡valente señalando lo s¡guiente:

1- Nombre del trabajador:
2. Fecha de ¡n¡c¡o y term¡nación
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón:
4. Sueldo mensual:
5. Quinquen¡o mensual: y

seNtcto;

6. Cantidad y porcentaje que a de acuerdo a la pens¡ón o jub¡lac¡ón del trabajador.
7. En su caso, el convenio eleva udo ante el Tribunal de Conciliación y Arb¡traje, s¡empre que el
m¡smo no reconozca derechos no

b) Solicitud por escr¡to de jub¡la por vejez del trabajador, dir¡g¡da al t¡tular de la entidad
correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 1)

c) Dos (llt¡mos recibos de pago del

d) Acta de nacim¡ento, la cual de ¡d¡r con todos los documentos que se anexan dentro del
exped¡ente, sin que el hecho de no
jub¡lac¡ón o pensión;

tr sea mot¡vo para negar el derecho de la obtención de la

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia cedificada de la identif¡cación of¡cial;

12. En fecha 13 de octubre de\2022, se rec¡bió en la rfa de Ayuntam¡ento del Municipio de Correg¡do
Qro., el of¡cio No. DRH/922l2022, signado por el Lic. r Esparza Sánchez, en su carácter de D¡rector
Recursos Humanos de este Municipio, que en su parte ndÜcente manifiesta lo siguiente

"En atención a la sol¡c¡tud del trámite de pensión po
presfa sus serv/brbs como Aux¡liar de L¡mp¡a Uñan
Secretaría de Sevicios Públ¡cos Mun¡cipales y de a

hecha por el C. LoRENzo MALDoNAD1 Rtco qu¡en
Dirección de Sevic¡os de la C¡udad adscr¡to a la
a lo d¡spuesto en los aftlculos 126 tercer párrafo,

la manera más atenta que tenga a b¡en presentar
Municipio de Conegidora, Querétaro la presente

la

127, 128, 129, 130, 132 Bis fracción lV, 147 fracción 148 pánafo pimero y Tercero de los Transitoios de
fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los del Estado de Querétaro en relac¡ón con los
numerales 71, 72 y 73 fncciones Vll, Vlll y lX del Re ento Orgánico del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora, Qro.,

de Trabajo f¡rmado entre el Sindicato tlnico deen correlación con la cláusula 27 del Convenio Gen
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora
Proyecto de Dictamen que corresponde, solicitándole
para la validación y/o ratificac¡ón del H. Ayuntam¡ento
sol¡citud a la que anexo:

el Munic¡p¡o de Conegidora, anexo al presente el

Sol¡citud de pensión por vejez suscr¡ta por Loren Maldonado Rico
Constanc¡a de ant¡güedad e ¡ngresos emitida por
Constancia de antoüedad emitida por la Unidad
de Querétaro.
Cuatro rec¡bos de pago de nómina.
Cop¡a ceftificada de Acta de Nac¡miento.
Cop¡a cedif¡cada de ¡dentif¡cación oticial-
Dos fotogratías ta maño credencial.
Copia s¡mple de comprobante de domicilio.
Copia ceftif¡cada de la cláusula 27 del Convenio

u n ¡cip ¡o de Correg id o ra
Seru¡cio para la Educación Básica en el Estado

da Trabajo t¡rmado entrc el Municipio de

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

Conegidora y el Sind¡cato Ún¡co de Trabajadores at S
10. Registro de Antigüedad Laboral.

de este Mun¡cipio

Certificación delAcuerdo por el que se rat¡fica el Proyeclo de Oiclamen de Pensión por Vejez a favor dei C- Lorenzo Maldonado Rico, -..-
emit¡do por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡nistración del Munic¡p¡o de Corregidora.-- MEST/A,VIA/KTU 6



11. D¡ctamen favorable de acuerdo a lo que dispone el articulo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.

12. Oficio de sufic¡enc¡a presupuestal." (Sic)

n que se remitió con el of¡c¡o número DRHl922l2022 en13. Ahora bien, del contenido del Proyecto de Dicta
alusión, se desprende lo sigu¡ente:

; Del proyecto de d¡ctamen de fecha 11 de octu 'del 2022, signado por el Lic Xavier Esparza Sánchez,
señala que:

lV, 148 y Tercero de los Transitor¡os de fecha 05 de
e Querétaro, así como de los numerales 71, 72 y 73
la Direcc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la

D¡rector de Recursos Humanos, en su parte cond te se

"De acuerdo a lo dispuesto en los añ¡culos 132 B¡s
mano de 2021 de la Ley de los Trabajadores del d
del Reglamento Orgánico del Municip¡o de
Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón hace constar lo s¡guie

Que de acuerdo a las documentales presentadas p
una edad de 79 años y laboró para:

C. Lorenzo Maldonado Rico actualmente cuenta con

1. La Un¡dad de Sery¡c¡os para la EdLtcac¡ón Bá en el Estado de Querétaro, del 16 de septiembre de
ntigüedad de 7 años, 1 mes y 15 días, y,1992 al 31 de octubre de 1999, acumulando un

2. En el Mun¡c¡pio de Corregidora del 29 de marzo 2010 a la fecha, por lo que de acuerdo a lo d/spuesfo
en el aftlculo 129 de la Ley de los Trabajadores I Estado de Querétaro, la ant¡güedad generada por
Lorenzo Maldonado Rico al día de la present su solic¡tud, esfo es, e/ 12 de septiembre de 2022,
es de 12 años, 5 meses y 14 días.

As en términos de lo d¡spuesto en el afttculo 1$ dqta Ley. de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
el acumulado de antigiiedad laboral que t¡ene Lorenb Maldonado Rico es de l9 años, 6 meses y 29 días

¿-

iüatdon

fi
Bajo ese contexto, y cons¡derando ta dispos¡ción contenida,ten el artícuto 140 de ta Ley de los Trabajadores det
Estado de Querétaro de apl¡cac¡ón supletor¡a, que señala qle toda fracción de más de sels ¡neses de serv/blos
se considerará como año completo para los efectos del otÉrgamiento de la pens¡ón, la antigiledad que debe
tomarse en cuenta para determ¡nar et porcentaje que tierü derecho a rec¡bir Lorenzo Maldonado R¡co por
concepto de pensión por vejez es de 20 años de seNicio I
Deivado de to anteior y de acuerdo a lo d¡spuesto en los nurllerales 126 tercer párrafo y 147 fracc¡ón I de la Ley
de los Tnbajadores del Esfado de Querétaro, en relación colt la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo
firmado entre et Sindicato llnico de Trabajadores al Seruicid del Mun¡c¡pio de Conegidora y el Municip¡o de
Conegidora, Lorenzo Maldonado Rico reúne los requisitos pafu obtener su derecho a una pens¡ón por vejez.

En v¡úud de lo anterior, hago de su conocimiento que Lorenzo ado Rico presta sus seruicios como Aux¡liar
de Limp¡a Utbana en la Direcc¡ón de Serv,crbs de la C¡uda
Mun¡c¡pales, percib¡endo por tal mot¡vo un salaio mensual

adscr¡to a la Secretarla de Sei'v,b¡os Públ¡cos

VEtNT|C|NCO PESOS 39n00 M.N.), más$700.00 (SETECIEN
to de $8,225.39 (OCHO MtL DOSC/ENTOS
S PESOS 00/100 M.N.) de 02 qu¡nquen¡os, por

lo que de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 pána
Estatal en correlac¡ón con la cláusula 27 del Convenio General

tercero y 141 fracc¡ón ll de la Ley Burocrát¡ca
rige las relac¡ones laborales del Mun¡c¡p¡o de

Conegidora y sus trabajadores, el porcentaje que deberá por concepto de pensión por vejez a Lorenzo
Maldonado Rico corresponde al 53% de su último sueldo y nios mensuales mismo que equ¡vale a la
cantidad mensual de $4,730.46 (cuatro mil setecientos tre¡nta p

Certif¡cac¡ón delAcuerdo por el que se ratifica el Proyecto de Dictamen de Pensión por Vejez a favor del C- Lorenzo Maldonado Rico, -' -.
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46n00 M.N.).

No om¡to mencionar que el aftlculo 142 de la Ley de los Traba¡adores del Estado de Querétaro, establece que la
pensión mensual en ningún caso podrá ser infeior al salar¡o mín¡mo vigente que corresponda al otorgar la
pensión, por lo que al determinarse que la cantidad a otorgar al interesado es de $4,730.46 atendiendo a la
resolución del H. Consejo de Representantes de la Com¡s¡ón Nacional de /os Sa/arbs Mlnimos correspondiente
al Estado de Querétaro es de $172.87 (ciento setenta y dos pesos 87n 00 M.N.), se determina que la cant¡dad



total que el monto correspondiente al salar¡o mín¡mo mensual es la cant¡dad de $5,186.10 (cinco mil c¡ento
ochenta y seis 10/100 M.N.).

Bajo este contexto, se puede aprec¡ar que la can que le corresponde a Lorenzo Maldonado R¡co por concepto
de pensión por vejez, es infer¡or al salar¡o mÍn sual, por tanto, el antes citado tiene derecho a perc¡b¡r por
concepto de pensión por vejez en relac¡ón al s qu¡nquenios que venían percib¡endo y lo d¡spuesto en el

cant¡dad de $5,186.10 (cinco m¡l c¡ento ochenta y se¡snumeral 142 del ordenamiento legal antes
10h00 M.N.), s¡tuac¡ón que se plasma de la sig te torma

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Hu de la Secretaría de Adm¡nistnc¡ón del Mun¡c¡p¡o de
p¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que
Lorenzo Maldonado R¡co." (S¡c)

Correg¡dora, Querétaro, con base al anál¡sis efect.
man¡f¡esta que resulta procedente la solicitud plantea

14. Que de la revisión y anál¡sis de los documentos
Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Adm¡ni

ntegran el expediente rem¡tido por la Direcc¡ón

Maldonado R¡co, y con fundamento en lo d¡spuesto por el
Trabaladores del Estado de Querétaro, se desprende lo sig nte

l. Jubilación y pensión por vejez:

a) Constanc¡a laboral.

n respecto del trámite solic¡tado por el C.
culo 147 fracción l, ¡ncisos a) al 0, de la Leyd 1i

Que según Constancia laboral exped¡da por el L¡c.
Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., de fec
s¡guiente:

ier Espaza Sánchez, D¡rector de Recursos
17 de agosto del 2022, señala literalmente lo

"por med¡o de ra presente se hace constar que el C zo Maldonado Rico, labora en este mun¡cipio
de conegidora, Querétaro desde el dla 29 de marzo de 20 a la fecha, desempeña actualmente el puesto
de auxil¡ar de limp¡a utbana en la d¡rección de serv¡cios c¡udad, adscito a la secretarla do serylcios
públicos mun¡c¡pales

percibe un ¡ngreso mensual bruto de $8,225.39 (ocho m¡l d¿lscientos ve¡nticinco pesos 39/1OO m.n.), más
$700.00 (setecientos pesos 00/100 m.n.), de dos quinquen¡ds." (Sic)

1t

b) Sol¡citud por escrito de pensión por vejez, f¡rmada por tsl C. LORENZO MALDONADO RICO, con
sello de recibo de fecha 12 de septiembre del2022, en el qoe solicita iniciar el trámite de Pensión por
Vejez. 7

c) Rec¡bos de pago correspondientes a los pagos semanaled que comprenden los periodos del 29 de
agosto del 2022 al 04 de sept¡embre del 2022, del 22 de agosto del 2022 al 28 de agosto del 2022, del
15 de agosto del 2022 al 21 de agosto del 2022, del 08 de a6osto del 2022 al 14 de agosto del 2022,
consistente en 4 recibos con per¡odicidad de pago semanal, colnúmero de fol¡o 496666, 494806, 494400
y 492721, respectivamente.

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se ¡atifica el Proyecto de Dictamen de Pensión por Vejez a favor del C. Lorenzo Maldonado Rico, --:*
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Sueldo bruto
Quinquenio (02) I

TOTA $ 8,925.39
PENSIÓN POR V iJEZ 53% $ 4,730.46

de

I

s 8,225.39
$ 700.00

142 L
PE'VS'ÓA' POR VÜEZ ART.

$5,186.10



d) Cop¡a certificada del Acta de Nacimiento con número 748, la cual señala como fecha de dicho
acontecimiento el 10 de agosto de 1943, y el mismo nombre que el cons¡gnado en los demás documentos
que integran el expediente; ,),.

l1
e) Dos fotografías tamaño credenciat$áC. Lorenzo Maldonado R¡co.

'¡i
f) Copia certificada de la ¡dentif ¡caüónlof icial de la promovente expedida por el lnst¡tuto Nacional
Electoral, de fecha 27 de abril del 2022;pasada ante la fe del L¡c. Mo¡sés Solís García, Titular de la
Notarfa Pública número 33 de la derÉrcación notarial de Querétaro, Ouerétaro.

signada por el Lic. Adrián González Chaparro,
ra, por el que se em¡te el dictamen favorable al

022, señalado en el considerando décimo tercero

15. Se cuenta con la suficiencia presupuestal
STF loEls71612022 de fecha 05 de octubre del 20

pect¡va, de conformidad con lo señalado en el ofic¡o
s¡gnado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, D¡rector

de Egresos de la Secretaría de Tesoreria y Fina el Municipio de Correg¡dora, Querétaro

16. Por lo antes planteado, y en observanc¡a a lo
, Reglamento lnter¡or del Ayuntam¡ento del Munici

to en los artículos 34 numeral 2 y 20,42 y 46, del
¡dora, Qro., ¡os miembros integrantes de las

Carrera, elaboran y someten a cons¡derac¡ón del H. Ayuntam¡ento para su aprobación el s¡guiente

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de pensión
R¡co, la cant¡dad de $ 5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y +is pesos 10/100 M.N.) mensuales, por concepto de
Pensión por Vejez de conformidad con lo dispuesto en el siderando décimo tercero del presente Acuerdo

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Huma scrita a la Secretaría de Admin¡stración para que
efectué la publicac¡ón en el portal de internet del Mun¡c¡p¡o de ¡dora el presente instrumento de conform¡dad
con lo est¡pulado en el artículo 132 b¡s de la Ley de los Tra dores del Estado de Ouerétaro

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretar¡o de Adm¡nistrac¡ón a e
efectuar la publ¡cac¡ón en el periódico oficial "La Sombra

ar el d¡ctamen def¡nitivo y en su momento a
Arteaga", lo anter¡or con la final¡dad de dar

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 150 de la multicitada ley, una vez real¡zado dicho acto informar a la
Secretaría de Ayuntamiento.

Cert¡ficac¡ón delAcuerdo por el que se ratifica el Proyec{o de D¡ctamen de Pensión por Veiez a favor del C. Lorenzo Maldonado R¡co, -:-
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I 
.

AYü

declarac¡ón universal y de todos los textos declarativos y'convenc¡onales, como lo son el principio de la dignidad,
el princ¡p¡o de no discr¡m¡nación, asi como el principio de"fa sociedad democrática, lo que se traduce en una mejor
gobernanza. i.
Por lo anterior, en términos de los artículos +O y aB del\eglamento lnterior del Ayuñtam¡ento de Corregidora,
Qro., los integrantes de las Comis¡ones Unidas de Haciénda, Patrimonio y Cuenta Pública y Servic¡o Civ¡l de

ACUERDO

g) Constanc¡a de fecha 20 de
Secretario de Admin¡stración Mun
interesado para la obtenc¡ón de su vejez.

de fecha '1'l

se determina la sol¡c¡tud de pens¡ón por vejez, solicitada por el C.

de
y Serv¡c¡o Civil de Garrera, se reun¡eron para

lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el
de las Comisiones, en cumplimiento de sus funciones,

piocedieron a la valoración, anális¡s y discusión del asunto quedando como ha sido plasmado en este

h) Proyecto de Dictamen
del presente ¡nstrumento,
Lorenzo Maldonado Rlco.

I
po'r vejez a otorgar en favor del C. Lorenzo Maldonado



CUARTO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración a efectuar las
acc¡ones necesar¡as para realizü el pago por concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo ratif¡cado en el
presente ¡nstrumento.

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H.
Ayuntamiento, la Gaceta Municipal "La Pirámide", atendiendo que d¡cha publicación queda exenta de pago por
determinac¡ón del Cuerpo Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artÍculo 21 del Cód¡go Fiscal del Estado de Ouerétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor el día de su aprobación en la sesión de cab¡ldo.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón, Secretaría de Tesorería y
Finanzas, Secretaria de Control y Evaluación todas del Mun¡c¡pio de Corregidora, Querétaro y al C. Lorenzo
Maldonado Rico.

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 17 (DIECISIETE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE OE 2022
(DOS MIL VEINTDÓS): COMISIONES UNIOAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y
SERVICIO CIVIL DE CARRERA; M. EN A.P. ROBERTO SOSA PICHAROO, PRESIDENTE MUNICIPAL. -
RÚBRICA. LIc. ADoLFo coLíN SÁNcHEz, síNDIco MUNICIPAL INTEGRANTE. - RÚBRICA. D. EN D.

DOMITILA LIRA ARREOLA, REGIDORA INTEGRANTE. - RÚBRICA, LIC. HÉCTOR RICARDO GONZÁLEZ
FLORES, REGIDOR INTEGRANTE. - RÚBRICA. C. ALICIA HERNÁNDEZ CAMPOS, REGIDORA
INTEGRANTE. -RÚBRICA. LCDA. RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA INTEGRANTE. . RÚBRICA..-..--.

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO A LOS 17 (DIECISIETE} DIAS DEL MES
DE NOVTEMBRE DE 2022 (DOS M¡L VE|NT|DÓS

A ENT ENTE

¡)
o;

MARí SÁNcHEz TREJo.LCDA.
SEC IA AYUNTAMIENTO

CORREGIDORANtctPto o

Certmcación delAcuerdo por el que se ratiñca el Proyecio dE D¡ctarnen de Pens¡ón por Vejez a favor del C. Lorenzo UatOonaO/n¡go, 
-em¡t¡do por la Dirección de Rec¡¡Bos Humanos de la Sec.etaria de Adm¡nistración delMun¡c¡pio ds Coreg¡dora 
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